
AÑO YII. SAilADO t.º DE SETIE~IBRE DE 1860. NÚ~IERO 35. 

·sESlJSCIIIUE E~TOLIWO, llDltEJllAllll FA:'iDO, 

Este Boletín está dedicado á la cir• 
cul<loiou de las oomuuicaciones ofloiales 
del Al'zobispado, y demás que convenfl•i 
al interés del Clero. 

S1' PUBLICA TODOS LOS S.\BADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la 1·eclemacion 
dentro del 'término de 20 días, pasadoe 
Jos cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESllSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO- .DE 110 LE-DO. 
Pensábamos haUer d-ado, en relacion exacta, 

-suficiente conocimiento a los Sres. Párrocos, al 
C_lero Y fieles Jo.dos d~ ·este Arz_obispa<lo de cuan-

. fo, por parle. del Emmo. Cardenal , por la de 
su Vicario general , y con la precisa anuencia ·de 
las ilustradas A utorídades política, locales y 
rnilílar de esta provincia, se viene practicando 
en las aílicli vas circu n~tancias que eslamos 
atravesando~ mas va creemos com·eniente tras-. . 
cribir el teslo de diferentes comunicaciones 
que abrazando lodo el objeto que nuestro Emi
nentísimo Prelado podia proponerse en su celo 
pa:,toral y en su amorosa piedad, responden an
ticipadamente á los ardientes Yotos, y bien in
terpretados sentimientos de quienes, con lauda
lile deseo, anhelan ver salisfechµ su piadosa im
.Paciencia de orar y pedir en rogativa pública las 
misericordias del Señor, por intercesion amo
rosísima de su Madre lnmaculada. 

«Nos h·emos enterado de la carta confidencial 
en la que V. S. nos hace el triste anuncio de 
-haberse presentado en esa capital algunos casos 
del funesto cólera-morbo, y de que no habiendo ' 
las Autoridades civiles comunicádole ni la exis
tencia ·del mal epidémico_, ni disposicion alguna 
para que la Au-toridad eclesiástica dictara las 
preces públicas que en tan lamentable caso de
ben di,rigirse á Dios Nuestro Señor imploranllo 
su misericordia_, babia V. S., sin embargo, 
mandado que en todas las misas priyadas se -aña
diera la colecta pro tempore pP.slilenti<r. 

A probamos la resolucion de V. S. y le damos 
gracias por su celo, habiendo interpretado bien 
Jo-que Nos mismo huhiérnmos mandado en tan 
aflictivas circunstanci:is. 

Empero, si el_ mal epidémico acrece, deberá 
V. S. 'ponerse de acuerdo con el Sr. Gobern~dor 
civil de la provincia, para que en todas .las Igle
sias de esa·ciudaJ se bagan rogativas y estas sean 
públicas, y si la Autoridad civil conviniere, co
mo 110 dudamos deberá convenir, en que _se es
cile el fervor de los fieles, á ,fin de que Dios 
Nuestro Señor, apiadándose de esos nuestros 
muy queridos Diocesanos, haga cesar el azote con 
que les ca_stiga, nos dará V. S. inmediatamente 
aviso para disponer las rogativas que deben ha
cerse en nueslra Santa lglesia Primada. 

Las comunicaciones. de nuestra referencia 
están en sí mismas comentadas, sin que sea dado 
advertir mas que la prudencia y· madurez que 
las dictó., el acierto que preside todas sus dis
posiciones, la concordia, é ilustrada bueiia inte~ 
ligencia de las Autoridades eclesiástica y civil, 
así como _la caridad ilimitada que en socorro de los 
pobres, y para auxilio de los enfermos, desplega 
el Sr. Cardenal por los medios eficaces de la limos
na, v de los auxilios d'd nuestra Santa Ilcli

0
rrion. 

• ' 1 
Con esta fecha ·damos órden al Sr. Admin•

lrador Diocesano para que entregue diez mil rea
. Vicaría genernl.:::::::S. Ema. el Cardenal. Ar-¡ les á la Junta municipal de Beneficencia de esa 

zohispo mi Sciior, con fechá 19 del corriente, cindaJ , cuatro mil á la Conferencia de varo11es 
me dice lo que sigue: . · de San Vicente Paul y otros cuatro mil á la de 
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sefloras <le las Conferencias .de mugeres, y si 
la cala:11idad exigiere mayores auxilios, los da-. 
remos oportunal'nenle, y hasta con decidida vo
luntad emplearemos todas nuestras renlas en auxi
lio de los pobres de la capital de nuestro Arzobis
pado. Este donativo que al,ora hacemos podrá 
V. S. hacerlo publicar en el Iloletin oficial, lue-

1, go que se baya puesto de acuerdo con lás Anlo• 
ridadcs de esa ciudad.» 

Lo que lengo el honor de tráscribir á V. _S. 
para que en su vista, y pesando con la pruden
cia que le caracteriza las .circunstancias en que 
se encuentre esta ciudad, se_ sirva decirme si 
S. Ema .. y yo estamos en el caso· de mandar se 
hagan las rogativas públicas de que se hace mé
rito en la comunica_cion preinserta, y si esta po• 
drá publicarse en el Boletin cclesi~stico de la 
semana próxima. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Toledo24cdeAgoslodc 1860.=Tomás Re
ci_o l~scudero.=Sr. Gobernador ci\'il de esta pro7 
v111c1a. 

Vicaría general.=Ernmo. Sr.: Luego que 
rrcibí la respetable comunicacion de V. Ema. de 
19 fiel cordente, con sus adjuntas para el se• 
ñor Administrador Diocesano, Sr. Alcalde cons• 
tilucional Presidente de la Junla rüunicipal de. 
Ilcneficen<iia de esta ciudád y Sres. P1·~sid~1He y 
Persidenfa de las Conferencias de San Vicente de 
Paul, hice se pusieran sobres á cs!as y las man
dé á cada uno segun su lftulo. Acto continuo me 
avisLé con el Sr. Secretario del Gobierno civil 
y no tuve inconveniente por la confianza que me 
merece el manifestarle la comunicacion de Vues
tra Ema., de la que enterado me ofreció ponerse 
de acuerdo ·conmigo para llenar los deseos de 
V. Ema. en caso necesario-, que no parecia 
serlo, porque el mal epidémico no habia acre
cido á la hora de nuestra entrevista. Sin em• 
bargo, me ha ofrecido verse conmigo hoy mismo, 
si sus ocupaciones le permiten algün desahogo, 
en cuyo caso daré noticia á V. Ema. de su re
sultad• .. Dios guarde á V. Ema. muchos años. 
Toled!) 21 de Agosto de 1860.=Tomás Recio 
Escudero.=Emmo., Excmo. y Rmo. Sr. Carde-· 
:,i~l Arzobispo de Toledo, Primado de las Espa-
·ñas . ..:...;.M~drid. , 

- Arzobispado de Toledo.=Sin embarrro de ha-. b 
her visto con el· mayor gusto por la cornunicacion 
de V. S. del 23 del actual con referencia á la que 
con igual fecha le habia dirigido el Sr. Goberna
dor mili lar de esa provintia que el estado sanita-

rio de esa capital podia consider::irse salisfaclorio, 
toda vez que solo exi~tia un caso del cólera
morbo en el Colegio :le In fon le ría, nada en la guar
nicion, correccional y eúrcel y muy poca cosaen. 
la poblacion, asegurándonos ademas de la com
pleta sanidad del clero; posleriornH1nle hemos sa
bido con gran scnlimienlo q~ie el mal epidémico 
acrece, y drseando· que los que ptir·desgracia fue
ren atacados de tan morlífera enfermedad sean 
asistidoscon la mayor puntualidad y esmero, y no 
les faltenJos auxilios espirituales, deberá V. S. 
pr_oveer desde In ego y sin di!acion alguna en todas 
las parroqniás de esa ciudad de Sacerdotes i.dóneos 
y competentemente autorizados para la mejor asis
tencia de los enfermos, J tomar cuantas disposicio
nes estimare necesarias y convenieules al efecto 
en circuuslaneias de suyo aflictivas. y' si creyere 
oportuno-habilitar otras iglrsias además de lns 
parroquiales para con mayor prontitud y facilidad 
adminis lrar los Sacramentos, la ml,ien pueoe dis
ponerlo. 

El Sr. Gobernador civil nuevamente electo, 
creo llegará ú esa esla misma noche; póngase 
V. S. de acuerdo pará mandar hacer rogativas 
en .todas las iglesias. 

Dios guarde ú V. S. muchos anos. l\Ia<lrid 25 
de Agosto de 1860._:__El Cardenal Arzobispo.= 
Sr; .Vi<lario -general. de nuestró Arzobisp-ado en 
Toledo. ' . 

Vicaría general.·= Ya consta á V. Ema., 
que luego que recibí sn respetable coniunicacion 
de 19 del corriente me presente personalmente 
al Sr. Secretario del Gobierno civil en la critica 
oca_sion de saberse con seguridaq la separacion 
<le' su Jefe y que enterado detenidamente de la pre
citada comtrnicacion de V.· Ema., me ofreció 
ponerse de acuerdo conmigo para llenar vuestros 
deseos relativos á qu_e se hicieran rogativas pú
blicas. l\Ias observando yosu silencio me presen
té personalmente por segunda ,,ez en la mañana 
del dia 2 i al mismo Secretario y al Sr. Goberna
dor civil interino, el que enterado igualmente de 
fa comunicacion de V. Ema., convinimos en 
que se la trascribiese, lo que hi'ce· en la misma 
mañan-a rogándole me dije1;a si atendidas las cfr
cunstancias en que se encontrase eslá ciudad es
-tábamos V. Ema. y yo en el caso de mandar se 
hicieran las rogativas públicas. Be esperado do~ 
dias con las circulares dispuestas al efecto para 
los Párrocos y PrelaJos de los Conventos de Re
ligios.as de esta ciudad y aun pasadas d_os horas 
despues de recibida la comunicacion de Y. Ema. 
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del 2H nada se me ha contestado, y sl'gun mis 
noticias particulares no me co11lcslará y caso de 
hacerlo será en sentido negativo pnr lo respectiv-0 
á rogativas públicas, porqt:e en su o¡1inion no 
hay motivo suficiente para aconlarlas. A virtud 
de manda lo es preso, se me han presentado en esla 
misma mañana los do;; Párrocos presidentes del 
Venerable Cabildo de Cura3 y Ilenefici-ado~. de es
ta ciudad, enterados de la última comunicacion 
de V. Ema., me aseguran que hasta ahora· no 
ha fall'ecido un solo invadido sin Sacramentos, 
que no hay necesidad de qne yo _provea de otros 
Sacerdotes que les ayuden en su Ministerio por
que no tirrnen noticia de qnn se hayan -negado á 
hacerlo los que han sitio invHados y que las Par
roquias y matrices filiales abiertas son mas que sufi
cientes para poder administrar con prontitud y L,ci
lidad los S:i n tos Sacramen los á todos los enfermos 
en una poblacion tan apiñada y en que las distancias 
son muy éortils.=Aclo seguido me he presenta
do personalmente al nuevo Sr. Gobernador civil 
en cumplimiento del encargo que V. En,1a. se sirve 
hacerme; y si bion opina por las rogativas públi
cas, le he visto sin embargo, .algun tanto retrai,
do por no haberse declarado oficial.mente el mal. 
epidémico. Le he rogado encarecidamente me con
teste oücialmcntc á la coo1unicacion que lo dirigí 
en dicho dia 2í. v creo lo hará si las circunslan
cias y ocupacionc; so lo permiten.=Dios ¡:;uarde 
á V. Ema. muchos años. Toledo 26 de Agosto 
de,186O.=Tomás Recio Escudero.=Emmo. Ex
celcnlisimo y Ilmo. Sr .. Cardenal ArzolJispo. de To-
ledo.=Madrid. , 

Vicaria general.=Emmo. Sr.: Son 1:is on
ce y media de esta mañana y el Sr. Gobernador 
civil cumpliendo exactamente su palabra me dice 
con esl¡i fecha I\J q,uo sigue: ' 

«Enterado de la a lenta comunicacion de V. S. 
(le 2í del actual,' en la que se sirve darme cono
cimiento de la que con fecha 19 del mismo, le di
rigió' _el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta 

-Uíóce•sis con nioti:vo de la epidemia que aílije a 
esta capital, me apresuro á manifestará V. S. 
que aceptamos gustosos los piadosos medios pro
,puestos por S. Ema. de impetrar en todas las 
iglesias el auxilio del Altísimo para que haga ce
sar lan terrible azote, estoy dispuesto á contri
buir e0 cuanto sea dado á mi Autoridad á tan be
néficos y religiosos actos, ptira lo cual puede V. S. 
dictar desde luego las disposiciones convenientes 
parµ su ejecucion y publicidad en la manera que 
tenga á bien. 

Entrelanlo ruego á V. S. se digne significa1c 
á Su Ema. mi gratitud como autoridad superior 
de la provincia por su noble dcsp1;endimiento en 
beneficio de esta ciudJ<l.>, 

Lo que tengo el honor de trascribirá V. Emi
nencia, para que se sina disponer las rogati
vas públicas qne deban hacerse en csla Vuestra 
Santa Iglesia Primada, ási como yo tengo ya 
dispuesto y circulado las que deben hacerso en 
las <lemas _iglesias de esta ciudad. Dios guarde á 
V. Ema. muchos años. Toledo 27 de Agosto de 
186O.==Tomás Recio Escudero.==Emmo: Exce
lentísimo y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo, Primado de las Españas.=)ladrid. 

Vicaría gcneral.=Circular.=En uso de las 
facultades especiales que me tiene conferidas 
S. Ema. el Cardenal Arzobispo mi Señor, y de 
acuerdo con el Sr. Gobernador civil de esta pro
vinc'ia, he dispuesto que en todas las iglesias de 
esta ciudad, se hagan rog-alivas públicas, y que 
en todas las misas que permite el rilo se añada la 
colecta pro tempore ¡mtilenti<e á fin de que Dios 
Nuestro Señor, apiadándose de nosotros, haga 
cesar. la calamidad cau que nos castiga. 

Lo que hago saber á los Párrocos y Prelados 
de los conventos de Ilcligiosas de la misma cin
<lad, para su inteligencia y cumplimiento. Toh
do 27 do Agosto de 186O.=Lic. D. Tomas Re
cio Escudero. 

Vicai-ia general.:=::Emmo. Sr;: Con motivo. 
de las aflictivas circunstancias en que se encuen
tra esta ciudad, se ha suscitado cierta division 
enlrP,' los núevos opositores á curatos, deseando 
y pidiendo unos la suspension del concurso 
hasta que aquellas cesen por el miedo ó terror 
que se ha apoderado de ellos y que á mí no me 
és dado calcular, y resistiéndola otros por los 
muchos gastos que han ber,ho y los que debian 
hacer en la ida y vuelta <le su país para conti
nuar el concurso. En tan triste situacion creo de 
mi deber consultará V. Ema. la resolucion que 
deba adoptarse, ó mas Líen rogará V. Ema. adop
te la que estime mas prudente,, y que se sirva 
comunicarla á vuestro Sccrelario de concursos 
para que la anuncie en el sitio do costumbre. 
Dios guarde á V. Ema. muchos años. Toledo 27 
de Agosto de 186O.=Tornús necio Escudero.= 
Emmo. Excmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, Primado de las Españas.=Madrfrl. 

Secretaría de Cámara y Gobierno del Arzó-
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bispado de Toledo.=Enterado Su Emma. el Car
denal Arzobispo mi sei10r de la cornunicacion de 
V. S. del 26 del actual, por la cual se sirve ma
nifestar las gestiones que aunque sin el resultado 
que era de desear en las críticas y aflictivas cir
cunstancias ·en que se encuentra esa ciudad, 
oportu namenlc ha praclicado con la- superior A u
toridad civil de esa provincia á fin de mandar de 
acuerdo con la misma se hicieran rogali vas pú
blicas; y las seguridades que le han ofre'cido los 
dos Párrocos Presidentes del Cabildo de Cun.s y 
:Beneficiados de esa ciudad de la puntual y es: 
1nerada asislencia de los enfermos, me manda 
decirle que está sumamente complacido y satisfe
cho del activo y piadoso celo de V. S., del de los 
referidos Párrocos y demas Sacerdotes encargados 
dela ásistencia y administracion delos Sacramentos 
fi. los enfermo; invadidos de la funesta epidemia 
del cólera-morbo, sin qae le quepa la menor 
duda de que conti_nuarán dciplegándolo en pro
porcion á. las exigencias de la enfermedad epidé
mica reinante. Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
IIadrid 27 de Agosto de 1~60.=Francisco de 
P. Moreno. Vicesecretario. · Sr. Vicario gene
ra.! cclesi.íslico del ArzoLispa~o en Toledo. · 

Ai·zohispado de Toledo.=Nos hemos entera
do de.la comunicacioude V. S. fecha de ayer, en 
la que nos copia l_á contestacion que el Sr; Go• 
lrnraador civil de esa provincia se sirvió darle al 
oficio qu(l V. S. le habia pasado el 21. conforme 
á la indicacion .que sobre rogativas tuvimos á 
bien hacerle con fecha 19 lambicn del actual;. 
en su consecuencia. con esta fecha nos dirigimos 
á nueslro Excmo. Dean y Cabildo para que dis
ponga se hagan rogativas públicas, cantándose 
la tetania de los Santos procesionalmente des pues 
dL' Tercia y la Antífona Sub tuum prmsidium ter,.. 
minada la misa, cuya Anlifona volverá á cantar
se concluida la hora de Completas. Lo decimos 
a V. S. en contestacion á su oficio de ayer, y á 
fin de que en _las iglesias parroquiales y conven
tos de lle ligiosas se hagan las preces que van 
indicadas y ha de dirigir á Dios Nuestro Scilor 
nuestro muy venerable Cabildo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 
1860.==El Cardenal Arzobispo.=Sr. Vicario 
general de nuestro Arzobispado en Toledo. 

Arzobispado de 'foledo.=Rccibida la comu
nic.1cion de V. s.· indicándonos cuán oportuno es 
suspender los ejercicios del ·concurso co las afiic
ti rns circunstancias en que se hálla esa nuestra 

amada ciudad, acometida de la terrible epidémica 
enfermedad, la cual con mucha razon abale los 
ánimos de todos. aceptando la indic:acion que 
V. S. nos hace, venimos en resolver que se 
suspendan dichos ejercicios del concurso á cura
tos en la fo.rrna que con esta fecha se lo preveni
mos á nuestro Secretario del mismo. Dios guarde 
á V. S. muchos años . .Madrid 28 de Agosto de 
1860.=El Cardenal Arzobispo.=Sr. Vicario 
general de nuestro Arzobispado en Toledo. 

ANUNCIOS. 

JUHA DE BMEFICENCIA 
DE LA PRO\'l;'\CIA DE GUADALAJARA. 

Se halla vacante la plaza de Capcllan clel 
hospital civil de esta provincia, dot~da coa 8 rea
les diarios y 500 anuales para pago de alquiler 
de casa-haLitacion, miéntras se le proporciona ci1 
el mismo establecimicnlo. Sus obligaciones serán 
las de celebrar misa diaria en la capilla del mis
mo y ndmiuistrar los auxilios espiritales á los en
fermos y hcrman:is de la Caridad. Los aspirantes 
dirigirán sus ~p!iciludes al Sr. Gobernador civil 
Presiden le, hasta el 15 de Setiembre próximo 
venidero en gue se proveerá. Guada!:ijara 27 de 
Agosto de 1860.=El Secretario, Antonio Do
mmgo. 

Se halla vacante la plaza de sacrislan ele la 
iglesia de la villa de Builrago de la Sierra, dota
da con 1 CO ducados anuales. pagados mensual
mente de los fondos de rúbrica, tercera parte de 
derechos y casa para ,·ivir. El sacristau ha de 
ejercer al mismo tiempo las funciories de So
chantre y organista, y ha de dar una leccion dia
riá de canto llano á los acólitos que sirven la mis
ma parroquia .. La persona que quiera optar á di
cha plaza dirigira solicitud al mayordomo de la 
fábrica D. Victor García, acompailando informes 
de su buena conduela. 

Editor, D. Severiano Lopez E·ando. 
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